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Enero 2022

Enero Febrero Marzo Abril

Mayo Junio Julio Agosto

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

x Fsta. Nacional / Autonómica
x Fsta. Local
x Fsta. por Compensación
x Fallas UVEG
x Fsta. UVEG
x Sábado Cerrado
x 1er Turno S. Santa
x 2º Turno S. Santa
x 1er Turno Navidad
x 2º Turno Navidad
x Jornada Reducida
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El personal de la UVEG disfrutará de 22 días hábiles de vacaciones por año completo trabajado o la parte
proporcional. Se añadirá 1 día hábil al cumplir 15, 20, 25 y 30 años de Servicio (máximo 4 días).
Las vacaciones anuales se pueden concentrar en uno o varios periodos. Siempre que el periodo solicitado sea como
mínimo de 5 días hábiles consecutivos. Se podrá disfrutar de hasta 5 de estos días, como días de asuntos propios. 
Las vacaciones se disfrutarán dentro del año natural. Excepcionalmente, se podrán aplazar al primer trimestre del
año siguiente.
Si no se ha podido disfrutar de las vacaciones, total o parcialmente, por incapacidad temporal, permisos de
maternidad, paternidad, lactancia, riesgos durante el embarazo…, se podrán disfrutar, aunque haya finalizado el
año natural al que corresponden. Siempre que no hayan transcurrido 12 o 18 meses, según la situación, desde el
final del año al que correspondan. (LOGFPV – Art. 71).
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Fallas Festivo UVEG: los días 15, 16, 17 y 18 de marzo. El día 19 es festivo.

S, Santa Los días 1 (por compensación), 2, 3, 5 y 12 de abril. 

 1 Turno Del día 29 al 31 de marzo. 
2 Turno Del 6 al 9 de abril. Sólo turno de mañana. Turno compensado con 1 día a elegir. 

Navidad Los días 24, 25 y 31 de diciembre del 2021, y el 1 y 6 de enero del 2022. 

1 Turno Del 27 al 30 de diciembre. Sólo turno de mañana.
2 Turno Del 3 al 7 de enero de 2022. Sólo turno de mañana.

Asuntos 
Propios

6 dias, más 2 adicionales al cumplir el sexto trienio, más otro día por cada trienio a 
partir del octavo. Se podrán disfrutar hasta el 28 de febrero del año siguiente (2022).

Apertura 
del Curso 1 día por determinar. Si fuese viernes, el sábado siguiente permanecerá cerrado.

Día del 
Servicio

Para los servicios que no tengan día establecido, podrán elegir entre el 11 de 
octubre y el 7 de diciembre del 2021.

H. Verano Reducción de 3 h. semanales. Del 1 de junio al 30 de septiembre.
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